RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000932, Ent. N° 2815/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Servicios Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la Compra Directa Nº 5387 convocada para la contratación de un servicio de mensajería interna y externa, portería y entrega para esa Dirección General, ubicada en Constituyente Nº 1476, 2° Piso de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por acto administrativo de fecha 23 de diciembre de 2013, se adjudicó la contratación a la Firma Diego Ramos  por el período enero – diciembre de 2014 por precio y antecedentes;
2) que puesto de manifiesto el expediente, se presenta en tiempo y forma la empresa Elena Graciela Jacottet, interponiendo recursos de revocación y jerárquico en subsidio contra el acto administrativo de adjudicación;
3) que venidos los recursos a este Tribunal, en fecha 10 de febrero de 2014, se tomó conocimiento y se expresó que: “una vez resueltos los recursos, se solicita la remisión de la totalidad de los antecedentes referidos a dicha Compra Directa a efectos del contralor que compete a este Tribunal”;
4) que en la oportunidad, la Dirección General de Servicios Ganaderos (DGSG) remite actuaciones por las cuales revoca el acto administrativo de fecha 23 de diciembre de 2013, haciendo lugar al recurso interpuesto por la empresa Elena Jacottet Mora y dejando sin efecto el Contrato suscrito por el MGAP y la empresa Diego Ramos en fecha 1 de enero de 2014;
5) que por informes del Área Financiero-Contable de fecha 19 de febrero de 2014 y de la Asesoría Letrada de fecha 5 de marzo de 2014  se expresa que:  “asiste razón a la recurrente, en cuanto a la errónea valoración de los antecedentes presentados por la adjudicataria, quien en realidad, no posee antecedentes comerciales de ningún tipo, así como también, que el acto no cumple con los requisitos formales impuestos por la reglamentación vigente (Decreto 500/1991), en virtud de lo cual sugieren revocar el acto impugnado“;

6) que asimismo aconsejan los mencionados informes no acceder a la petición de adjudicación de la contratación impugnada, por los siguientes fundamentos:  la Firma Elena Graciela Jacottet se encontraba y se encuentra a la fecha del informe en estado de “Ingreso” no validado en el RUPE como “Activo” (lo que se obtiene presentando los documentos originales de los registrados).  Su oferta  por la suma mensual asciende a $ 34.541 IVA incluido, superando la menor oferta en un 44%, siendo por tanto manifiestamente inconveniente.  Por último se mantienen adeudos de haberes con el Sr. Diego Ramos en la última contratación con DGSG, por los cuales la UE 005 es solidariamente responsable. Asimismo la Resolución impugnada no fue notificada a los oferentes en forma legal;

7) que consta copia de la Resolución de la DGSG  de fecha 20 de marzo de 2014, por la cual se resuelve revocar el acto administrativo por vicios insubsanables y por ende dejar sin efecto la contratación;

CONSIDERANDO : 1) que no se cumple por parte de la Administración con la remisión de la totalidad de los antecedentes referidos a dicha Compra Directa a efectos del contralor que compete a este Tribunal, de acuerdo con lo solicitado por este Tribunal en fecha 10 de febrero de 2014;                                                      

2) que correspondería darse por enterado de la revocación del acto administrativo en el entendido que las actuaciones no tuvieron principio de ejecución contractual;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la revocación de la Resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos de fecha 23 de diciembre de 2013;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP; y

3) Comunicar al Organismo.                                                                                                  
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